[image: image1.png]o)

st





[image: image2.png]b
ﬂlll

e

[ == =)
















	Oficina Técnica de Cooperación

	Argentina


SOLICITUD AUTORIZACION ASISTENCIA TECNICA

INSTITUCION PROPONENTE

	


PROGRAMA O PROYECTO EN QUE SE ENMARCA

	


PERFIL DEL EXPERTO SOLICITADO

	


OBJETIVOS

	


PLAN DETALLADO DE TRABAJO

	


PROPUESTA DE FECHAS DE EJECUCION

	


COSTE PREVISTO/DESGLOSE

	


VALORACION OTC

	


PROPONENTE

	

















� EMBED Word.Picture.8  ���





AECI


AGENCIA ESPAÑOLA DE


COOPERACIÓN INTERNACIONAL





MINISTERIO


DE ASUNTOS EXTERIORES


Y DE COOPERACIÓN








�  En caso de no inscribirse en ningún programa o proyecto o no aparecer previamente contemplada en el documento de formulación de los mismos, deberá justificarse adecuadamente la pertinencia de la asistencia técnica solicitada conforme a las prioridades y estrategia de la Cooperación Española en el país correspondiente y la complementariedad de la misma con otras actuaciones en ejecución.


� Deberá cumplimentarse una ficha por cada uno de los expertos que se solicitan. 


En ningún caso las solicitudes de asistencia técnica deberán presentarse cerradas, vinculadas directamente a un experto en concreto sino a perfiles de trabajo. Podrán sugerirse personas determinadas si desde esa OTC se considerara oportuno, para lo cual será imprescindible anexar el correspondiente currículum.  


� Las solicitudes de asistencia técnica deberán presentarse, al menos, con un mes de antelación a las fechas propuestas para su ejecución.


� Deberá consignarse, además, si la asistencia técnica se financiará con cargo al presupuesto de un proyecto, mandamiento de pago a justificar, etc, en el entendido que, como norma general, si dicha asistencia es realizada por un funcionario, éste deberá viajar y percibir, en todo caso, las dietas que le correspondan según su grupo y nivel.


�  Aún cuando sea la Embajada quién proponga la asistencia técnica, esta debe ser tramitada a través de la OTC.
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